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RESUMEN 

El siguiente trabajo de investigación tiene como propósito analizar el 
fenómeno migratorio y su influencia en la vulneración de derechos en niños, niñas 
y adolescentes de nacionalidad venezolana en el barrio Las Cumbres, del municipio 
de Los Patios, Norte de Santander. 
 
Para ello, se buscó dar a conocer la vulneración de los derechos humanos a la que 
se enfrentan los Niños, Niñas y Adolescentes-NNA venezolanos en contexto de 
migración, fenómeno que en los últimos años ha aumentado  
 
 
considerablemente debido a los factores sociales, económicos y políticos a los que 
se enfrenta el país de Venezuela. 
 
Del mismo modo, dar a conocer las implicaciones que tienen las políticas 
migratorias internacionales, y si estas focalizan a los menores de edad dentro de 
sus procesos de planeación y ejecución, considerándolos como sujetos de 
protección especial. 



 

 

 

 

Se realizó con la metodología cualitativa y 
fenomenológica, la cual promovió la flexibilización de su comprensión permitiendo 
entender de una manera más organizada la situación real que está enfrentando la 
población de interés, ubicada en el barrio las Cumbres del municipio de Los Patios, 
Norte de Santander. 

Dicho lo anterior, la población objeto fue ubicada mediante el movimiento 
apostólico “escuela pastoral de la niñez y la adolescencia” de la parroquia Santa 
Rita de Cassia de la diócesis de San José de Cúcuta, la cual se encuentra ubicada 
en una comunidad de flujos migratorios mixtos. El barrio está integrado por personas 
en condición de migrantes venezolanos y de colombianos retornados. 

La muestra poblacional fue recolectada en el lapso de 3 días donde se les explicó 
a los NNA migrantes y a sus padres la finalidad y el contenido de cada entrevista 
constando con la aplicación de entrevistas semiestructuradas a 18 NNA migrantes. 
 
 Para el análisis de la información se utilizaron tres técnicas, la primera de ellas fue 
el análisis de contenido orientada a dar respuesta al primer objetivo específico, 
también se implementó el subrayado y la triangulación para generar los capítulos. 
 
Dentro de los resultados, se identificó que los Niños, Niñas y Adolescentes-NNA 
venezolanos migrantes se encuentran en un estado constante de vulneración de 
derechos, al permanecer de manera irregular dentro del país, lo cual imposibilita el 
acceso a los servicios básicos del Estado colombiano, además de que la política 
integral migratoria no les brinda la protección necesaria al no ser implementada 
adecuadamente. 
 
Finalmente, se concluye que dentro de las políticas migratorias no se encuentran 
identificados los derechos de los NNA, aclarando que en la mayoría de países no 
se encuentran consolidadas las mismas, además si se reconoce la vulneración de 
los derechos fundamentales como el de la familia, la educación, la salud y la 
alimentación afectando el sano desarrollo y bienestar. 
Es por lo que se recomienda que en Colombia se adopte un enfoque basado en el 
interés superior de los NNA que busque la protección, la garantía integral que 
cumpla con la satisfacción de sus necesidades que vele por sus derechos. 
En cuanto a las políticas migratorias, estas deberían incorporar medidas fijas de 
protección y asistencia a los NNA en situación de vulnerabilidad facilitando así una 
representación legal para la plena garantía de sus derechos. 
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ABSTRACT 
 
The following research work aims to analyze the phenomenon of migration and its 
influence on the violation of rights in children, girls and adolescents of Venezuelan 
nationality in the Las Cumbres neighborhood, of the municipality of Los Patios, North 
Santander. 
 
To this end, it sought to raise awareness of the human rights violations faced by 
Venezuelan NNA-Children, Girls and Adolescents in the context of migration, a 
phenomenon that has increased considerably in recent years due to the social, 
economic and political factors facing the country of Venezuela. 
 
Likewise, to make known the implications of international migration policies, and 
whether they focus on minors in their planning and implementation processes, 
considering them as subject to special protection. 
 
It was carried out with the qualitative and phenomenological methodology, which 
promoted the flexibility of its understanding allowing to understand in a more 
organized way the real situation that is facing the population of interest, located in 
the neighborhood Las Cumbres of the municipality of Los Patios, North of Santander. 
 
That said, the target population was located through the apostolic movement 
“childhood and adolescence pastoral school” of the parish of Santa Rita de Cassia 
of the diocese of San José de Cúcuta, which is located in a community of mixed 
migratory flows. The neighborhood consists of Venezuelan migrants and returned 
Colombians. 
 
The population sample was collected over the course of 3 days where the migrant 
NNAs and their parents were explained the purpose and content of each interview 
with the application of semi-structured interviews to 18 migrant NNA. 
 
Three techniques were used for the analysis of the information, the first of which was 
content analysis oriented to respond to the first specific objective, and emphasis and 
triangulation were implemented to generate the chapters. 
 
Among the results, it was identified that Venezuelan migrant children, girls and 
adolescents-NNA are in a constant state of violation of rights, by staying irregularly 
inside the country, which makes it impossible to access the basic services of the 
Colombian State, and that the comprehensive migration policy does not provide 
them with the necessary protection because it is not properly implemented. 
 
Finally, it is concluded that within migration policies are not identified the rights of 
NNAs, clarifying that in most countries they are not consolidated, in addition to 
recognizing the violation of fundamental rights such as family, education, health and 
food affecting healthy development and well-being. 
 



 

 

 

 

That is why it is recommended that in 
Colombia an approach be adopted based on the best interests of NNAs seeking 
protection, the comprehensive guarantee that meets their needs and safeguards 
their rights. 
 
As far as migration policies are concerned, they should incorporate fixed measures 
to protect and assist NNAs in vulnerable situations, thereby facilitating legal 
representation for the full guarantee of their rights. 

Key Words: Rights, migration policies, NNA, violation, protection. 
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